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Recomendaciones en caso 
de emergencias



La ley de SST tiene como objeto promover una cultura de 
prevención de riesgos laborales en el país. (Art.1).

El empleador DEBE adoptar un enfoque de Sistema de gestión en el 

área de Seguridad y Salud en el trabajo (Art.17)

Ámbito de aplicación:

Normativa general de SST

Es aplicable a todos los sectores económicos y de servicios; 
comprende a todos los empleadores y los trabajadores bajo el 
régimen laboral de la actividad privada en todo el territorio nacional,  
trabajadores y funcionarios del sector público, trabajadores de las 
Fuerzas Armadas y de la PNP, y trabajadores por cuenta propia. (Art.2 
Ley): .



Sistema de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo

1. Estudio inicial o de línea base.

2. Política SST y objetivos.

3. Comité de SST.

4. Iperc - Identificación de Peligros y Evaluación de 
Riesgos.

5. Programa anual de SST.

6. Reglamento interno de SST.

7. Mapas de riesgos.

8. Investigación de accidentes de trabajo.

9. Examen médico ocupacional.

10. Programa anual de capacitación SST.

11. SCTR-Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo.

12. Plan ante situaciones de emergencia.

13. Procedimientos.

14. Registros obligatorios.

15. Auditorías, revisión por la dirección.
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Implementado Por implementar

Artículo 37 de la ley. Elaboración de línea de 
base del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo.

1.- Estudio de línea base



Artículo 26-f del RLSST. 
Establecer, aplicar y evaluar una política y un programa en 
materia de seguridad y salud en el trabajo con objetivos 
medibles y trazables.

Artículo 81 del RLSST. 
En el marco de una Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 
basada en la evaluación inicial o las posteriores, deben señalarse
objetivos medibles en materia de seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 22 de la Ley. Política del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

El empleador, en consulta con los trabajadores y 
sus representantes, expone por escrito la política 
en materia de seguridad y salud en el trabajo.

2.- Política SST y objetivos



Artículo 29 de la Ley. Comités de seguridad y 
salud en el trabajo en el Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo.

• Los empleadores con veinte o más 
trabajadores a su cargo constituyen un comité 
de seguridad y salud en el trabajo.

• Las funciones son definidas en el reglamento.
• Está conformado en forma paritaria por igual 

número de representantes de la parte 
empleadora y de la parte trabajadora.

• Los empleadores que cuenten con sindicatos 
mayoritarios incorporan un miembro del 
respectivo sindicato en calidad de observador.

3.- Comité de seguridad y 
salud en el trabajo



3.- Comité de seguridad y 
salud en el trabajo



Conformación del CSST



Obligaciones del CSST en relación con el Sgsst

Elaborar y mantener registros de documentos e 
informes sobre condiciones laborales y seguridad y 
salud ocupacional, garantizando su cumplimiento. 
Supervisar el seguimiento de los acuerdos registrados 
en el Libro de Actas y llevar un registro detallado de los 
acuerdos adoptados con la máxima autoridad de la 
empresa.

Art. 42 y 52 del RLSST

Asegurar el cumplimiento del reglamento interno y del 
plan anual de seguridad y salud, participar en la 
elaboración de políticas y programas de prevención 
de riesgos, fomentar la capacitación de los 
trabajadores y coordinar acciones con los servicios 
médicos y de seguridad.

Art. 42 y 45 del RLSST

Identificar necesidades de mejora en el 
ambiente laboral, proponer soluciones 
adecuadas, supervisar su implementación y 
evaluar su eficacia.

Art. 42 del RLSST

Evaluar, implementar y supervisar políticas 
de seguridad laboral, realizar 
inspecciones y análisis de incidentes, 
coordinar reuniones, asesorar a la empresa 
y trabajadores, y reportar incidentes 
graves y actividades del comité a la 
máxima autoridad.

Art. 42 del RLSST



4.- IPERC – Identificación de peligros 
evaluación de riesgos y medida de control

Artículo 32 del RLSST. El empleador debe 
exhibir el IPERC en un lugar visible dentro del 
centro de trabajo.

Artículo 82 del RLSST.  El empleador debe 
identificar los peligros y evaluar los riesgos 
para la seguridad y salud de los trabajadores 
en forma periódica.



PELIGRO

RIESGO

MEDIDA DE 
CONTROL

4.- IPERC – Identificación de peligros, 
evaluación de riesgos y medidas de control



¿Qué es un Peligro?

Según Reglamento de ley N° 29783 
Ley de Seguridad y salud en el 

trabajo:
 

Situación o característica intrínseca 
de algo capaz de ocasionar daños a 

las personas, equipos, procesos y 
ambiente

Fuente: Máquina en operación

Situación: Labores que 
requieren efectuarse en altura

Acto: Usar baldes como base 
de trabajo



¿Qué es un Riesgo?

Según Reglamento de ley N° 29783 
Ley de Seguridad y salud en el 

trabajo :

Probabilidad de que un peligro se 
materialice en determinadas 

condiciones y genere daños a las 
personas, equipos y al ambiente

Riesgo de atrapamiento

Riesgo de caída a distinto nivel

Riesgo de caída a  nivel



Tipos de peligros

Puede producir 
accidentes

Puede producir 
enfermedades 
profesionales



PELIGRO RIESGOTAREA

Jerarquía de control de riesgo 

El primer paso en el control 
de riesgos es ELIMINAR EL 

PELIGRO.

CONSIDERA ESTA 
JERARQUÍA EN TUS DISEÑOS 

Y ACTIVIDADES DIARIAS.

ELIMINAR

SUSTITUIR

CONTROLES DE 
INGENIERIA

SEÑALIZACIÓN, 
ALERTAS Y/O 
CONTROLES 

ADMINISTRATIVOS 

EPP



5.- Programa anual de SST 

 Conjunto de actividades 
de prevención en SST 

que establece la entidad, 
para ejecutar a lo largo 
de un año. Debe ser a 

probado por el CSST.



Artículo 75 del RLSST. El empleador debe poner en 
conocimiento de todos los trabajadores, mediante 
medio físico o digital, bajo cargo, el Reglamento Interno 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y sus posteriores 
modificatorias.

6.- Reglamento  interno de SST Artículo 32 de la Ley. Las empresas con veinte o 
más trabajadores elaboran su reglamento 
interno de seguridad y salud en el trabajo, de 
conformidad con las disposiciones
que establezca el reglamento.



7.- Mapas de riesgos

Artículo 32 de la Ley. La identificación de los 
peligros y la evaluación de los riesgos al interior 
de cada unidad empresarial y en la elaboración 
del mapa de riesgos.

Artículo 35 de la Ley. 
Elaborar un mapa de 
riesgos con la participación 
de la organización sindical, 
representantes de los 
trabajadores, delegados y 
el comité de seguridad y 
salud en el trabajo, el cual
debe exhibirse en un 
lugar visible.

¿Para qué sirve?
• Facilitar el análisis 

colectivo de las 
condiciones de trabajo

• Como apoyo a las 
acciones recomendadas 
para el seguimiento, 
control y vigilancia de los 
factores de riesgo.



Accidente de Trabajo: Todo suceso repentino 
que sobrevenga por causa o con ocasión del 
trabajo y que produzca en el trabajador una 
lesión orgánica, una perturbación funcional, una 
invalidez o la muerte. Es también accidente de 
trabajo aquel que se produce durante la 
ejecución de órdenes del empleador, o durante 
la ejecución de una labor bajo su autoridad, y a 
un fuera del lugar y horas de trabajo.

8.- Investigación de 
accidentes de trabajo



Procedimiento ACCIDENTES E INCIDENTES DE 
TRABAJO - PRO-OA-01/01-SENACE

¿Cuando se considera un 
accidente de trabajo?



Investigación de accidentes 
e incidentes de trabajo

Investigación de Accidentes e 
Incidentes:

 Proceso de identificación de los factores, 
elementos, circunstancias y puntos 
críticos que concurren para causar los 
accidentes e incidentes. La finalidad de la 
investigación es revelar la red de 
causalidad y de ese modo permite a la 
dirección del empleador tomar las 
acciones correctivas y prevenir la 
recurrencia de los mismos.



Investigación de accidentes e 
incidentes peligrosos en el trabajo

Artículo 42 del  RLSST, Funciones del Comité de SST:

 Reportar a la máxima autoridad del empleador la siguiente información:

r.1)El accidente mortal o el incidente peligroso, de manera inmediata.
r.2)La investigación de cada accidente mortal y medidas correctivas 
adoptadas dentro de los diez(10) días de ocurrido.
r.3)Las estadísticas trimestrales de accidentes, incidentes y enfermedades 
ocupacionales.

Quién debe investigar?

Artículo 88 del RLSST.-La investigación del 
origen y causas subyacentes de los incidentes, 
lesiones, dolencias y enfermedades debe 
permitir la identificación de cualquier 
deficiencia en el Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo y estar 
documentada. Estas investigaciones deben 
ser realizadas por el empleador, el Comité 
y/o Supervisor de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, con el apoyo de personas 
competentes y la participación de los 
trabajadores y sus representantes.



Artículo 49 de la Ley: El empleador está obligado 
a practicar exámenes médicos ocupacionales 
cada dos años, acordes con los riesgos a los que 
están expuestos en sus labores.

• En el caso de trabajadores que realizan 
actividades de alto riesgo, el examen será 
antes, durante y al término de la relación 
laboral.

• Los exámenes médicos de salida son facultativos 
y podrán realizarse a solicitud del empleador o 
trabajador.

9.- Exámenes médicos ocupacionales



Artículo 79-f de la Ley: Los trabajadores tienen la obligación de participar en las 
capacitaciones organizadas por el empleador.

10.- Programa anual de 
capacitación SST

Artículo 35-b de la Ley: Realizar no 
menos de cuatro capacitaciones al año 
en materia de seguridad y salud en el 
trabajo.



El Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo cubre accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales para trabajadores en actividades de alto riesgo, 
ofreciendo prestaciones de salud y beneficios económicos. Protege tanto a empleados 
temporales como permanentes afiliados al Seguro Social de Salud, según lo estipulado 
en la Ley N° 26790 y de acuerdo con el Anexo N° 5 del el DS N° 009-97-SA, modificado 
por el DS N° 003-98-SA.

11.- SCTR – Seguro complementario de trabajo 
de riesgo.

¿Qué es el SCTR?



12.- Plan ante situaciones de emergencia.
Artículo 83 del RLSST.- El empleador debe 
adoptar las siguientes disposiciones 
necesarias en materia de prevención, 
preparación y respuesta ante situaciones 
de emergencia.



Artículo 84 del RLSST.- El empleador debe 
contar con procedimientos.

13.- Procedimientos.



e) Registro de estadísticas de seguridad y salud.

f) Registro de equipos de seguridad o emergencia.

g) Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y 
simulacros de emergencia.

h) Registro de auditorías.

14.- Registros obligatorios.

a) Registro de accidentes de trabajo, 
enfermedades ocupacionales, incidentes 
peligrosos y otros incidentes, en el que deben 
constar la investigación y las medidas correctivas.

b) Registro de exámenes médicos 
ocupacionales.

c) Registro del monitoreo de agentes físicos, 
químicos, biológicos, psicosociales y factores de 
riesgo disergonómicos.

d) Registro de inspecciones internas de 

seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 33 del RLSST.- Los registros obligatorios 
del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo son:



15.- Auditorías, revisión 
por la dirección.

Artículo 43 del RLSST Auditorías del Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo

El empleador realiza auditorías periódicas a fin 
de comprobar si el Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo ha sido 
aplicado y es adecuado y eficaz para la 
prevención de riesgos laborales y la seguridad y 
salud de los trabajadores.



Ing. Percy O. Davirán Reyes
Especialista de Seguridad y Salud 

en el Trabajo – Recursos Humanos
pdaviran@senace.gob.pe

Muchas 
Gracias

mailto:rrhh1901@senace.gob.pe
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